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En la Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Supremjl\ Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal que guardan los autos. Const~_) 

Ciudad de México, a veinticinco de junio de.dos mil ~iocho. 

Visto el_" ~stado procesal.del 1 expediente¡,. s~. ¡;¡dviert~e el veinticuatro 
\ 1 ~ \ 1 ~ 

1 ~ • ~ o \ -

de agpsto de dqs mil diecisi~te,·~1·Plenq de~a,,$u~fi Co~eide Justicia de 

la N~~ión, ~ictÓ ·s~~tehcia ~r)¡~l~~;~s~~i~ :.~~n;O, ·~los [ ;p_ntos resolutivos 

siguierites: ·." .. · ·: . ._\_.' ·\'.' >'--~.·< .. , · '.· ,.''J> ., ' ',\ ··Q'·'~ r ,,. 

'.'P~IME_R~~,· :~~~·_,proceden!~§~ y P\flr~i~(m~~te', éifl,_das f~s ;f ~cciones de 
mconstlluc1onalldad 4112017_y•4412017: . . J.~ r-1 . o/ f, 

' ' ·~ - ' • . ' ·" 11 , '' . 
SEGUNDO. Se desestima- la .acció~-e:_.inconstitucionalidad 4412017, 
respecto ·:de ta-= imP.ug[l_acióf) de !Ós a · -11 s; párrafo~~primero, en la 
porc!ó~ ·{,o[ri?ativq-:Co~!~ciones'~ .. y~~eguQd. :· ~n-:la P~~2~J69 nor'!'~tiva 'y las 
c~al1c1one~:,~74~,. fracpon_ ><_~!'.' e_n.,~I ~orq10n_~o~m?t1.~a ~·y1coa~1c1ones', 134, 
parrafo pnmem,. ·en la porcJOn .. nOJ(!l~Va 'c'?ª!P. 10nes1

, ·140, parrafo tercero, 
en la porción nor}nJ1tiva 'coalicio~ 1~8, ·párrafo' primero, en la porción 
normativa 'y, en su caso, de~ coálicioñes', 1.52; fracciones /, /1 y 111, en sendas 
porciones normativas 'y, eng;' c~so» (te. coaliciones', y 246, párrafo tercero, 
en las porciones nonnativ ' oa/iciones', de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es p el Estado de Sonora. 
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 3, párrafo segundo, 99 
Bis, 99 Bis 1, 99 Bis ~70, párrafos quinto y sexto, 172, párrafos cuarto y 

·-~ "· ·quinto, 182,i/racp/ón 11, /párrafo ff!rcero, y 322,~pfiri:a.fq '.fercero,' de'!a Ley 
· _ · f!...elnstitu'cLon~slyPr..oce imientosE/ectora/espara el.Estado.de Sonora, éste 

último en atención a la interpretación conforme planteada en el apartado XIV 
de la presente ejecu_toria. . , 

1 
., • 

. ' . , l·. qHARTo¡· S,e <jeC!ara la invalid~z del artículo 209, frqqciór!._ y11, qeJ9 Ley de 
"' lnstitucíones'y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, en 

términos del apartado XIII de la presente ejecutoria, la cual surtirá sus 
efectos con motivo de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Sonora. 
QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora". 

Al respecto, el fallo determinó que la declaratoria de invalidez surtiría 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso de 
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Sonora, lo que aconteció el ve in icinco de agosto de dos mil diecisiete 1, por 

lo que a partir de esa ·fecha la norma declarada inconstitucional dejó de 

pro1jucir efectos legaies. J 

Además, la sent«3ncia fue notificada a las partes, como se desprende de 
1 

las constancias de notificación qpe obran en autos2
, se publicó en el Boletín 

O·fic:íal de Sonora el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete3
, en el 

Diario Oficial de la Federación 1 veintinueve de noviembre siguiente, así 

como en la Gaceta del Semanar o Judicial de la Federación, Décima Época, 

libro 54, mayo de dos mil diecic cho, tomo 1, página ochocientas noventa y 

seiis y siguientes. 

En tales condiciones, al o haber gestión pendiente respecto al 

cumplimien~o de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los 

artículos 444 y 505 en relació con los diversos 596 y 737 de la Ley 

Ftenlamentaria de las fraccione 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se archiva este expediente 

corno asunto concluido. 

Notifíquese. Por lista, por o icio a las partes y en su residencia oficial al 

Poder Legislativo de Sonora. 

En ese orden dE! ideas, re ítas,e la versión digitalizada del presente 

acuerdo, a la Oficina de Corr spondenc:ia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en la ciudad de 

Hermosillo, por conducto del MllNTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fi de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgan9 jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

1 La :onstancia de notificación obra en la foja 898 clel expediente. 
, Fojas 1009 a 1012 y 1023 del expediente. I 
i Fojas 1032 a 1067 del expediente. . 
1 t~rtículo 44. Dictada la sentencia, el Presiclbnte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
"'Ot1ficarla a las partes, y mandará publicarla d~ manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
con1untamente con los votos particulares que~e formulen. 
Cuan1jo en la sentencia se de!clam la invalide de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su i serción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
cfi:ial en que tales normas se hubieren publiCfidO. 
' Artículo 50. No podrá archivarse ningún e*pediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
e><tin~1uido la materia de la ejHcución. 
'' Arlículo 59. En las acciones de inconstitw~ionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
:·reviE;to en este Título, en lo conctucente, las ~isposiciones contenidas en el Título 11. 
'~.rtículo 73, Las sentencias se regirán por 11 dispu:to en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley, 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 1578 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la ·Federación, 4, párrafo 

primero9 y 510
, de la ley reglamentaria de la materia, lleve a 

SUPREMACORTEDEJUSTICIADELANACIÓN cabo, con carácter de urgente, la diligencia de 

notificación por oficio al Poder Legislativo de Sonora, en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 298 11 y 29912 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 113 

de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 444/2018, en términos del artículo 1~rrafo primero14
, 

del citado Acu~rdo General. Plenario .12/2014, por lo que se requiere al 

._Q 
- . ~ . 

8 Artículo.157. Las diligenda~,que deban pr¡:icticarse 
1
fuera de: las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 

' ' 

o del Consejo de la J_udicatura 'Federal s~ !!.evar~n a ~~~o ppr el ~inistró, qonsej~rp,,secretario, actuario o 
juez de di~trito que al efe9to comisione el órgano que c,onozca~rto que las motive. -
9 Artículo ·4. Las resoluciones deberán n_o~ificar.s~ al día sig~ al en qui? 1se 'hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y pór oficio _entregado en el domicilio de las partes.' por1conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo: En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por.vía telegráfica.[ .. :] ·~ · , ~"- ·_.·--
10 Artículo 5., Las partes estarán ·obligadas .a recibir - ios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en,que se encuentren: En caso ~úe las notitiéáciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará 'constar'·e1 nqmbre de la persona con .quien se entienda'la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir-el oficio, ·1a notifica9Jóri.s~drá por l~galmente hecha. 
11 Artículo 298. Las diligencias que no.pueq?~~~rse en·el,lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse.al Juezd\?1Sistrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede pr5·car, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local ca esp ndiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. ~-- fy _ __ _ __ .......... . 

12• Artí,ful9 299. Los exhortos y de chas se expedirán el siguiente.día al en que C?Use_ estado el acuerdo 
q~-~ lo~ prevenga,_.? m_enos de de ~rminación- judicial en contrario, sin que,' en' ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
13 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
?isposicio~es del prese~t~ Títul~, las controversias constitucionales ,y las accio~~s d,e inconstitucionalidad 

. ' a que se .refieren 1las fraqciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.' A 'taita de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
14 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ] 

3 
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órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de 

es1:E3 Alto Tribunal, a la bre edad posible lo devuelva debidamente 

dili~Jenciado por esa misma vía. 

Así lo proveyó y firma el Miinüstro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Co te de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Mliranda, Secretaria de la Se ión de Trámite de 
_,.....----....._ I 

Controversi~/Constitu~:i10 ales ~ di Acciones de 1 bon ti cionalidad)de la 

Subsecretáría General d c e 
1 

/ s de este Alto Tri un , ue da, fe. 

~ -):> 
/ / 

1 

Esta _1.oja corresponde al woveído de veinUcinco ie junio de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis Maria 

A~111Hlar Morales, Pres1den1te de la :Suplema Corte die Justicia de la Nación en la acción de 
1ncc·, i.nstitucionalidad 41/2017 y su acumulada 44/ 017, promovida por los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano y 
More~r-· Conste. 
J ~Elil)~ ' 14 

''/ 
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